
VISTO: 
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CUDAP: EXP-UNC:0060977/2016 

CÓRDOBA, J 7 FEB 2017 

La nota de fojas 1, en la que el ex agente de la Secretaría General Arq. 
GUILLERMO NOVILLO (Leg. 14.600) solicita que se le abonen los días de li
cencia anual reglamentaria correspondientes al período 2016 no gozados con 
motivo de haberse acogido a los beneficios de la jubilación a partir del 29 de 
noviembre de 2016; y 

CONSIDERANDO: 
El informe que a fojas 2 ensaya el Departamento de Personal y Sueldos 

de la Secretaría General; 
Lo expresado por el titular de esa dependencia a fojas 2, in fine; 

Por ello, y teniendo en cuenta las previsiones del Art. 90 del Convenio Colecti
vo de Trabajo homologado por Decreto 366/06 y de la Resolución HCS 628/06, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Disponer la liquidación y pago a favor del Arq. GUI
LLERMO NOVILLO (Leg. 14.600) de treinta y dos (32) días hábiles de licencia 
anual reglamentaria 2016 (proporcional), no gozados a raíz de su desvincula
ciónde la Universidad. 

ARTíCULO 2°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Departamento de Personal y Sueldos de la Secretaría General y a la Dirección 
General de Personal. 
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